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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL EN SESION ORDINARIA DE MARTES 1 DE
JUNIO DE 2010.

RESOLUCiÓN No. 518-01-06-2010: Aprobar el acta de la sesión del Pleno del
Organismo correspondiente al jueves 27 de mayo de 2010, con las
observaciones de forma propuestas por el doctor Arturo Donoso.

RESOLUCiÓN No. 519-01-06-2010: Aprobar la proforma presupuestaria del
Tribunal Contencioso Electoral, para el año 2011, por un valor de cinco
millones ochenta y ocho mil novecientos treinta y ocho dólares con cuarenta y
tres centavos de los Estados Unidos de Norteamérica (USO. $ 5.088.938,43),
autorizando se la remita al Ministerio de Finanzas para su aprobación.

RESOLUCiÓN No. 520-01-06-2010: Una vez conocido el contenido del
memorando 177-TCE-CAF-2010 de fecha 28 de mayo de 2010, suscrito por el
Ing. Rubén Maldonado, Coordinador Administrativo Financiero, sobre el
descuento de póliza de cauciones, se dispone que la Coordinación de Asesoría
Jurídica presente un informe sobre este tema y la constitucionalidad de las
normas pertinentes.
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